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ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Relación de locales designados por las 
juntas Municipales del Censo Electoral, 
úonde han de instalarse los Colegios 
Electorales para efectuar la votación del 
referéndum, el próximo dia 14 de diciem
bre, dei Proyecto de- Ley Orgánica del 
Estado aprobado por las Cortes en su 
sesión del día 22 último, y que se hace 
público de conformidad con lo prevenido 
en el artículo sexto del Decreto 2913166, 

de 21 de noviembre

Adalia.-Sección Unica, Ayuntamiento. 
Aguilar de Campos.—Sección Unica, 

Escuela de Niños.
Aldea de San Miguel.—Sección Unica, 

Casa Consistorial.
Aldeamayor de San Martín.—Sección 

Unica, Escuela de Párvulos
Almaraz de la Mota.—Sección Unica, 

Ayuntamiento.
Arroyo.—Sección Unica, Local Escue

la Mixta.
Barruelo del Valle.—Sección Unica, 

Escuela de Niños.
Berceruelo^-Sección Unica, Casa Con

sistorial.
Bustillo de Chaves —Sección Unica, 

Ayuntamiento.
Cabezón de Valderaduey.—Sección 

Unica, Escuela Unitaria Mixta.
Cabreros del Monte.—Sección Unica, 

Escuela Unitaria de Niños.
Campaspero.—Sección primera. Es

cuela Nacional de Párvulos.-Sección 
®£gunda, Escuela Nacional de Niños.

Castroponce-Sección Unica, Escuela 
Niños,

Cervillego de la Cruz.-Sección Unica, 
Escuela Mixta.

Cigales.—Sección primera, Escuela 
de Niños, calle de D. Valentín Madruga, 
núm. 3.—Sección segunda. Escuela de 
Niños, calle de Las Montoyas, núm. 15.

■ Ciguñuela.—Sección Unica, Ayunta
miento.

Corrales de Duero.—Sección Unica, 
Escuela de Niños. '

Fuente Olmedo —Sección Unica, Es
cuela Mixta.

Herrín de Campos. —Sección Unica, 
Escuela Unitaria de Niñas.

Langayo.—Sección Unica, Juzgado de 
Paz (Ayuntamiento).

Llano de Olmedo.-Sección Unica, Es
cuela Mixta.

Moral de la Reina.-Sección Unica, Es
cuela de Niñas.

Mota del Marqués.—Sección Unica, 
Escuela Nacional de Niños,

Muriel.—Sección Unica, Escuela de 
Niñas.

Olmos de Peñafiel.—Sección Unica, 
Local del Teleclub.

Parrilla (La).—Sección Unica, Escuela 
de Niños núm 2.

Pedraja de Portillo (La),—Sección 
Unica, Escuela Mixta

Pedrajas de San Esteban.—Sección 
primera, Oficina de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos.—Sec
ción segunda, Clase núm. 5 del Colegio 
de Segunda Enseñanza <Nuesíra Señora 
de Sacedón>, sitas ambas en el Ayunta
miento.

P'eñaflor de Hornija —Sección Unica, 
Ayuntamiento.

Pozuelo de la Orden.—Sección Unica, 
Escuela Nacional de Niñas,

Quintanilla de Trigueros,—Sección 
Unica, tasa Consistorial.

Rábano.—Sección Unica, Hermandad

Sindical Local de Labradores y Gana
deros. .

Renedo de Esgueva.—Sección Unica, 
Escuela Nacional de Niños núm. 1,

Robladillo.—Sección Unica, Ayunta
miento,

San Cebrián de Mazote.-Sección Uni
ca, Escuela de Niños.

San Pedro de Latarce.—Sección Uni
ca, Escuela de Niños n.° 1.

San Pelayo.—Sección Unica, Ayun
tamiento.

San Román de Hornija.—Sección Uni
ca, Escuela Nacional de Niños.

Seca (La).—Distrito primero, — Sec
ción Unica, Escuela de Párvulos del 
edificio del Ayuntamiento. Distrito se
gundó.—Sección Unica, Escuela de Ni
ños del edificio propiedad de doña Elena 
Herrero.

Simancas.—Sección Unica, Escuela de 
Niños.

Tordehumos.—Sección Unica, Casa 
Consistorial,

Torrecilla de la Orden.—Sección Uni
ca, Escuela de Párvulos.

Torrecilla de la Torre.—Sección Uni
ca, Hermandad Sindical.

Torre de Peñafiel.—Sección Unica, 
Escuela Mixta.

Torrelobatón.—Sección Unica, Escue
la de Párvulos.

Trigueros del Valle,—Sección Unica, 
Casa Consistorial.

Tudela de Duero.—Distrito primero. 
Sección L®, Escuela de Niños Ler Grado.
Sección 2,’, Escuela Mixta del agregado 
Herrera de Duero. Distrito segundo.— 
Sección 1.", Escuela de Niños 5.«'' Gra
do.—Sección 2.“, Escuela de Párvülos.

Urueña.—Sección Unica, Escuela Uni
taria de Niñas.

Villabrágima.—Sección 1.“, Escuela de 
Niños n.® 1.—Sección 2,", Ayuntamiento.
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ranseú líes en el local de la Sec ción 1.®
Villacreces —Sección Unica, Ayunta

miento.
Villaesper.—Sección Unica, Escuela 

. Nacional Mixta.
Villagarcía de Campos —Sección Uni

ca, Ayuntamiento.
Villalba de los Alcores.—Sección Uni

ca, Organización Juvenil.
Villalbarba .-Sección Unica, Casa 

Consistorial.
Villán de Tordesillas.—Sección Unica, 

Ayuntamiento.
Villanueva de la Condesa.—Sección 

Unica, Ayuntamiento.
Villanueva de los Infantes.—Sección 

Unica, Ayuntamiento.
Villavellid.—Sección Unica, Escuela 

de Niñas.

GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR NÚM. 174-66
Se hace público, para general conoci

miento, que el proyecto de clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Villardefrades, con determi
nación de las superficies ocupadas por 
estos bienes de dominio público, estará ex
puesto en el Ayuntamiento de referencia, 
durante quince días hábiles, a partir del 
día en que se publique esta Circular, para 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, pueda ser exa
minado por todas aquellas personas y en
tidades a quienes interese, que podrán 
presentar en el Ayuntamiento las recla
maciones y pruebas documentales que es
timen oportunas en defensa de sus dere
chos, dentro del citado período y los diez 
días siguientes.;

Se advierte a los interesados que no se 
admitirán peticiones o instancias que 
hagan referencia a los extremos conte
nidos en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 11 del citado Reglamento de Vías 
Pecuarias.

Valladolid, 26 de noviembre de 1966.— 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

CIRCULAR NUM. 175-66
Sc hacp público, para general conoci

miento, que el proyecto de clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Berrueces de Cam
pos, con determinación de las superficies 
ocupadas por estos bienes de dominio 
público, estará expuesto en el Ayuntamien
to de referencia, durante quince días hábi
les, á partír del día en que se publique esta

Circular, para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944, 'pueda ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a quienes 
interesé, que podrán presentar en el Ayun
tamiento las reclamaciones y pruebas do
cumentales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos, dentro del citado 
período y los diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que no se 
admitirán peticiones o instancias que ha
gan referencia a los extremos contenidos 
en los apartados a), b) c) y d) del artícu
lo 11 del citado Reglamento de Vías Pe
cuarias.

Valladolid, 26 de noviembre de 1966.— 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
OISTERNiIlGA •

Para oír reclamaciones, se encuen-T 
tra expuesta al público, en la Secre-^ 
tañía del Ayuntamiento, durante el| 
plazo de quince, días, la ordenanza; 
fiscal reguladora del impuesto sobre; 
circulación de vehículos 'de tracción 
mecánica por las vías públicas, que 
ha de regir durante el ejercicio de 
1967, de conformidad con lo dispues
to 'en el artículo 4.° de' la Ley 
48/1966, de 23 de julio' próximo pasa
do, sobre modificación parcial del 

idisWhigà?’ 26-'^di noviembre de 
El alcalde, Baltasar Hernando.

3.824-2.772

COGECES DE ISCAR -
Aprobada por este Ayuntaimiento 

la ordenanza física! de derechos y 
. tasas por “Desagüe de canalones”, 
queda expuesta al público, en esta 
Secretaría, por espacio de quince 
días, <a 'efectos de reclamaciones. 
f Cogeces ’de 'Ísca^'^ 24 de noviembre 

4 ' & "1 â 68.—lE T ' ai ca Me ( i 1 egib le).
H 3.812—2.773

A 0

Aprobada por el Ayuntamiento la 
ordenanza fiscal reguladora del im
puesto sobre 'Cirouladón de vehícu
los de tracción mecánica, queda de 
manifiesto al público', en la Secretaría 
municipal, por espacio' de quince 
días, para oír reclamaciones.
.^-Cogeces de Iscar, 24 de noviembre 
de 1966.—El alcalde ' (ilegible). .

3.813-2.774

'CÍOGECES DE ISOAR
Aprobada por 'esto' Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal sobre “Prestación 
personal-y de transiporte”, queda ex
puesta al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, a efectos 
de reclamaciones, conforme a lo d» 
puesto en el artículo 722 de la vigeo. 
teL.ey,,,:^q,,iB)^SÍmen Local.

de I^^, 24 de noviembre 
Îdè 1^066.—El alcaMe (ilegible).
? Í 3.814—2.775

'1 ^?^^ WúECLS DE ISCAR

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público, en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales cualquier habi
tante del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo Ias 
reclamaciones que estime convéinienles 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Cogeces de jse^ar, 21 de noviembre de 
1966.—Él a lcalde ^ilegible).

' ’ J 3'756-2.776

GALLEGO^ DE HORNIJA

.Ap^jobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales cualquier habi
tante del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes 

, ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordantes 

.4ie l£i.Le.y.4É;^¿g¿g^n Loca!. '
Gallegos.de HqrJija, 2Í de noviembre 

de 1966.—El alca¡d|, Manuel García.
3.852—2.777

E CAMPOS '
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente número 3 ¡de 'suplemen
to de crédito, por medio de superávit 
del ejercicio anterior, para atender al 
pago de las obligaciones que constan 
en el mismo, queda expuesto ai pú
blico, 'en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo ¿le quince días, 
para.oír reclamaciones. 
i. .Catón de Ca^nip^, 25 
bre ide 1966.—El alcalde

de' noviem- 
{ilegible).

3.822-2.778

_ ' MOJADOS
Aprobado por el Ayuntamiento el pr^' 

supuesto municipal' ordinario para d 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto 
al público, en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales, cualquier habl

I

3
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íante del término o persona interesada 
podrá presentar cpntra el mismo Ias 
reclamaciones que estime convenientes 
¿nte quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 685 y concordantes 
de la Ley de^Régituen Local.
' Mojados, 18¿de|noviembre de 1966.— 
£1 alcaide (ilegible).
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5.771—2.7791 '■

U<MCIRA.JAS DE -SAN ESTEBAN
Formacto y aprobado por el Ayun

tamiento pleno de mi presidencia 
expediente de Oiaibilittaición y suplen 
mentó de crédito n.úmero 2,.a cuenta 
del superávit resultante del ejercicio 
de 1965, para dotar y reforzar, res- 
pectivairnente, ■ varios- capítulos y ar
tículos del presupuesto 'ordinario del 
año actual, queda expuesto al ipúbli- 
oo, en- la Secretaría del Ayuntamien
to, por el plazo 'de quince días, 
durante cuyo lapso de tiempo pue
den formularse 'las reclamaciones 
que se crean •oportunas.

Pedrajas .^ tSan Esteban, 19 de 
■.noviembre de 1966.—El alcalde (ile 
gible).

3.796-2.780
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•PEÑAFIEL
Aprobada ¡por el Ayuntamiento la 

creación de «la ordenanza y tarifas de 
la “Tasa por aprovechamiento vigila
do idle vehículos en zonas señaliza
das”, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
722 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo -se podrán 
formular,- respecto al mismo, las re- 
élamaciones y observaciones que se 
estimen conveniente. ■ 

P^sfi-eL-^S^^e noviembre de 1966. 
’ll, alcalde, A.? 'Escribano.

3.849—2.781

e- 
el 
10 
:e 
• b

Aprobada por el Ayuntamiento, la 
creación de la ordenanza y tarifas 
del /‘Impuesto sobre uso, y circu
lación de vehículos por •la vía 'públi
ca”, estará de manifiesto al público, 
®i la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio' de quince días, con 
Mreglo a lo disipuesto en el artículo 
722 de‘ la vigente Ley de Régimen 
Í^l, durante cuyo plazo se podrán 
formular, respecto al mismo, las re- 
riamaciones que se estimen conve
hente.

^eñafiel, 26 de nioyiembre de 1966. 
®1’alcalde, A. Escribano.

■ y 3.850-2.782

POZUELO DE LA ORDEN
A efectos de reclamaciones y durante 

quince días hábiles, se expone al público 
la ordenanza fiscal del impuesto sobre 
la circulación de vehículos de fracción 
mecánica por la vía pública.

Pozuehytrélíí Orden, 15 de noviembre 
d,eM966.—Ei -álcaídé|Valeriano Vicente.

5.762—2.785

Aprobado' por este Ayuntamiento 
. expediente de suplemento die crédito 
para a'mpUación del algunas partidas 
del presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio de 1966, por medio del 
superávit del ejercicio anterior, se 
halla expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince día®, para su exa- 
■men y reclamaci'ones.
j .Puras, 24 ¡de 'noviembre de 1966.— 
El alcalde, .Julio Arí’oyo.

3.820-2 784

Aprobada por el Ayuntamiento la 
ordenanza fiscal para la exacción del 
nuevo impuesto sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica por 
la vía pública, queda expuesta al 
público, en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, a efectos 
dexamen y reclamaciones. 

jP^asT*^V^'ríe-^--neviembre de 1966."— 
íi ■ áicáldé; ' .Julias Arí’oyo.

3.821-2.785

Se encuentran expuestas al públi
co', en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
a efectos die examen y reclamacio
nes, los expedientes 'de modificación 
de la'S siguientes ordenanzas munici
pales para el ejercicio 'de 1967:

'Ordénanza imodificada 'de licencias 
de tránsito de animales por la vía 
pública.

Ordenanza modificada del derecho 
•o tasa de rod a j e 'o ..arrastre de 
vehículos por vías municipales.

■ j San Bálvádor, l^-dé noviembre de 
1^66.—El alcalide, Joaquín Morchón.
; ’ ‘ 3.749-2.786

SAN SALVADOR
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante deL. 
término o persona interesada podrá pr¿ 
sentar contra el mismo las reclamaciones 

que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

r"^ San SatVad-OT-,-21 de noviembre de 1966. 
l alcalde, J'oaquín Morchón.
1 ' 3.825-2.787

Aprobada por el Ayuntamiento la 
ordenanza para la exacción del im
puesto municipal sobre vehículos de . 
motor, que ha de regir a partir d'el 
año 1967, se halla expuesta al públi
co, en lía Seoretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.
. San Salvad'or, 21 de noviembre de 
11966.—^E1 alcalde, ^Joaquín Morchón.
j . 3.826—2.788

SANTÓVEN1A

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967. estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde con arreglo ai ar
tículo 685 y concordantes de la Ley de 

.Ulé.gi®ç4i^,,Loca^l.
í Sdn!ove4na, 20 de noviembre de 1966. 
El alcalde, F. Arias.

5.858—2.789

’SANTdVSfrfe. DE.PISaERGA
Aprobada por el Ayuntamiento la 

ordenanza fiscal del impuesto sobre 
vehículos de motor, queda expuesta 
al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a efecto de examen y reclama
ción es.

Sa*htovériíá dé Pisuerga, 20 de no
vembre de' 1966.-EÏ alcalde, F. Arias.

3.839-2.790

Aprobado por :eBite Ayuntamiento 
im expediente de habilitación y otro 
de suplemento de crédito, ambos con 
cargo al superávit deil ejercicio ante 
rior, se hallan expuestos al público, 
en Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a efectos 
de su examen y reclamaciones.

Serrada, 18 de noviembre de 1966. 
^"àî'Ca'îdey'-Joisç B. Martínez.

' 3.739-2.791
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SIETE IGLESIAS DE TEABANOOS'^

. En la Seoretari a del Ayun tam i en to, 
y ipor espacio .de quince 'días, quedan ’ 
expuestos al público, a efectos del 
reclamaciones, los siguientes docu- 
anentos :

Presupuesto municipal ordinario 
para el año 1967.

Ordenanza fiscal del nuevo im
puesto sobre circulación- de vehículos 
de tracción mecánica por la vía pú- 
bíláca.^ ,

Siete Iglesias de Trabancos, 25 de 
noviembré dé 1966.-E1 alcalde, ■Cons
tancio Muñumer.

TORDESILLAS
Por Peñuelas Ganadera, S. A., se 

solicita licencia municipal para el 
■ejercicio de la actividad de instala
ción de tres depósitos dobles de gas 
propano, de 1.700 kilogramos de ca
pacidad cada uno o sea 10-000 kilos en 
total, con destino a la calefacción de 
•naves destinadas a gallineros, en, una 
finca sita en extramuros a dos kiló
metros de 'Villamarciel, de este Mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en. el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace .público para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue- 
dan formular las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción, del presente 
edicto en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

jr^^esiH^, 9 de noviembre' de 
' T966E1, afc a Ide ( il egible).

\ 3.517—2.793

Aprobada por el Ayuntamiento la or
denanza fiscal sobre vehículos de motor 
para regir desde el primero del año 1967, 
queda expuesta al público, en la Secre- 
taríapmunicipa! por espacio de quince 
días,' a efectos de examen y reclama-

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público, en Íá Secretaría de este Ayup- 
laqiiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 

al artículo 685 y’'concordantes de la Ley 
'detíégimenLbeaT.

Torre de Peñafiel, 21 de noviembre de 
1966,—El alcalde,T. Martín.

VEGA DE VALDETRÔNCO
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de -1967, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde con arreglo 
al artículo 685 y cqncordaníes de la Ley 
de.Pégimen Locálr^

Í •’ Vega de Valdefropco, 22 de noviembre 
' de 1966.— El alcalde, Zósimo del Barrio.
' . i 5.855—2.795

, ^ -------------------

ADMINISTBAGIONJE JUSTICIA
Juzsados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado-juez de primera, instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

Cargo y con el número 334 de 1966, se 
sigue juicio verbal a instancia de don Sa
lustiano Martín Fernández, contra don 
Fernando Rivera Villamañán, con domi
cilio ignorado, y otro, sobre tercería de 
dominio, en cuyos autos se ha señalado 
para la celebración de dicho juicio verbal 
el día dieciséis de diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esté Juzgado,

Y por el presente edicto se cita a don 
Fernando Rivera Villamañán para el día 
y hora indicados, prevíniéndole que, de 
no comparecer, se seguirá el mismo en su 
rebeldía sin más citarle.

Dado en Valladolid, a veintidós de no
viembre de miLnovecientos sesenta y seis. 
Rafael-'GómeziEseolar González.—El se
cretario, Angel Mingó.

3.778—2.796

^’^LLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el número 327 de 1966, se 
sigue juicio verbal ainstancia de don Ma
riano Martínez Parra, contra don Fernan

do Rivera Villamañán, con domicilio igno, 
rado, y otro, sobre tercería de dominio, 
en cuyos autos se ha señalado para la 
celebración de dicho juicio verbal el día 
dieciséis de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Y por el presente edicto se cita a don 
Fernando Rivera Villamañán para el día 
y hora indicados, previniéndole que, de 
no comparecer, se seguirá el mismo en 
rebeldía sin más citarle.

Dado en Valladolid, a veintidós de no- 
, viembrrde'ñíil novecientos sesenta y seis. 
' R|^acl Gómez-Escolar González.—El se
ctario, Angel Mingo.

.; * ■ 3.779-2’797

1CUELLAR
REQUISITORIA

Por la presente cito y llamo a Eliseo 
Iglesias Posadas, natural de Quintanilla 
de Onésimo (Valladolid), de estado sol
tero, profesión chófer, de 36 años de edad, 
hijo de Crescencio y Cecilia, domiciliado 
últimamente en Valladolid, calle Ruiz 
Hernández, número 2, procesado en el 
sumario número 20/66, por el delito de 
apropiación indebida, como comprendido 
en el número l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término dé diez días, a contar de la 
públicación de esta requisitoria, com
parezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y ser 
reducido a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo a 
todas Ias Autoridades y mando á los 
Agentes de la Policía Judicial procedan a 
su busca y captura, y caso de ser habido 
sea reducido a prisión y puesto a dispo
sición de este Juzgado, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 512 y 838 de la 
mencionada Ley.

Dada en Cuéllar, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis.- 
El secretario judicial (ilegible).

3.667

LUCENA
ANULACION DE REQUISITORIA

Por la presente y por haber sido habido 
el procesado en la causa 97 de 1963) 
Claudio Gil Gómez, se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín Ofi' 
cial» de la provincia de Valladolid con 
fecha 10 de abril deT964,.número 81.

bado en Lucena, a catorce de novieW' 
bré de mil ñovécientos sesenta y seis.- 
El secretario (ilegible).

3.6^

' IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCWl-
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